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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

85 VILLAVICIOSA DE ODÓN

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 60.1 de la Ley 30/1992, de Jurisdicción
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de confor-
midad con la resolución de la Alcaldía-Presidencia de 4 de julio de 2011, se hace público
lo siguiente:

Primero.—Fijar la periodicidad de las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno, con
carácter semanal, los miércoles, a las trece horas, en primera convocatoria, y una hora más
tarde en segunda. Sin perjuicio de la facultad del alcalde-presidente para suspender la cele-
bración de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local del mes de agosto, como con-
secuencia del período vacacional, así como de modificar el día o la hora de la celebración
de las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno por causas justificadas, con notificación
a los miembros de la misma.

Segundo.—Notificar la presente resolución a los miembros de la Junta de Gobierno
Local.

Tercero.—Remitir anuncio de los referidos nombramientos para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y publicarlos, igualmente, en el tablón de
anuncios municipal, sin perjuicio de que produzcan efectos el día siguiente a la fecha de la
presente resolución.

Cuarto.—Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la primera sesión que se ce-
lebre e insertar en el libro de resoluciones de Alcaldía-Presidencia.

En Villaviciosa de Odón, a 4 de julio de 2011.—El alcalde-presidente, José Jover
Sanz.

(03/25.167/11)
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